
, 3552" '14, marzo ,1962 

,rección G:neral de Enseñanzas TotcniCas». concepto 12.3-~44 
«Escudas de C(jm~rcio», para satisfac~r las acumulaciones di 
Catzdrádcos y múñanzas pznjLnt"s de pago de lOs años 1953 a 
1960, amoos inclusive; I 

ResUltando que la Secc.1ón de Contabilidad y Presupuestos 
ha tomado razón del gasto ,en 30 de diciembre, de 1~61 y qUé 
'la Intsrvención Gtlneral lo ha fiscalizado favoI'ablEmmteen 
lamLma fecha. . 

Vistos la L[y de 17 de julio de 1953 . .los Decrztos de 23 d: 
julio de 1953 y de 16 de marzo de 1956. asi como la Ley de 23 
dz dici:mbre de 1951 y Ordenes ministEriales que al cómienzo 
de cada curso acad:':mico determinaron las asignaturas a cargo' 
de .c::tda Catedrático: 

Considerando que han sido escrupulosamente 'examinadas las 
cantidadzs que se recónocen a cada Catedrático y comprobado 
que Éstas corresponden exactamente a lo,s deven~os de hs acu· 
m'¡h das pr~sta,:las por los mismos con arreglo al articulo 5? 
dél cit9.do Dzcreto de 23 de julio de 1953. y que concedido el 
cr¿dito extraordinario p~ra los deven~os de los ' mismos t>roce~f' 
su a30no a cada p2rceptor. . . 

Este Ministerio h'l resuelto ... que con cargo al crédito extra 
or'lin'lrio de 18.4'.005240 pasetas ,concedido por Ley de 23 . do 
dici'm'Jre de 1961 '(<<Boletín Ofici:J.l d"l Est'ldo» del 30) so abo· 
n~ '1 los Catedrát.icos 'do lqs E.·cll°\lt~ dI" Com"rcio I~. r~rn\mo. 
raciones que a cada uno corresponden por el desempeño de las 
a('1lIDlIla1as a ouo S" refloro el articulo 52 d~1 tan rep~tidr 
D-cr-to dE' 23 de julio de 195~. dur'tntE' los años de 195~ a 1960 
am'Jos inclUSIve. y que por Escuelas arroja los siguientes ~. 
táÍes: . 

Alicante. 767.25550 pesetas. Almeri'\ 1¡;4 110Q.99 p"setas. 
Ba1aioz 55.116.62 p3sotas. Barcelona 1.063 3Q O 43 pesetas Bil· 

bao 494.76955 p?setas Burgos. 482.534.70 p,:,setas. 
Cá1iz €44.617.93 p-set<ls, cartagena. 152.40924 pesetas Clu· 

da-l '=>,-'tl lfO.1l6S.1::1 p"setas. 
Giión 486.51;4 fl5 posot<lS Granada. 337.678.39 pesetas. 
H,'Jelva 163.2~0.69 pesetas. 
Ja~n. 110 754.96 pesetas Jerez de la Frontera 109 622.19 pe, 

setas , 
La ' Corufia 731.12043 pesetas LIl.S P.,lm'ts 424706 55 p~S". 

tas TI·Ón. fi4?4~8.39 pésetas Lo'll'oño. 195.621.69 P~S°tas Lmw 
223 "0'1 2/l p('s('tas. , , 

M~1r11 941l P41 '74 pesetas Málaga 557.164.23 pesetas Mur, 
cla 44'1.::124 "O pos~tas. . 

Oronse. 35.79810 p~setas Oviedo: 540.48454 p"setas. 
Palma de Mallorca 470.671.78 pesetas Pamplona 693.044.61 

pes~t<tS . 
SabadE'll 644.0Q!j /lO o"spt.as Sal"m'tDca 1'0'\.21" 17pospta.< 

.San S"ba.<;tlán. 728.272.10 pesptas. Santa Cruz d." 't'~n~r!f". n".· 
Sf'ta'l !i87796.25 Santander, 749.788.81 pesetas , S"vllla. 73,9775.0!l 
pes~t!ls. , , 

.V!lloncla. 791l.IlSl526 pos"tR8 V., llq"Iolltf 6')Q "4.889 pe$etas 
Vl<;m fl2R 401 QI\ n-~~tqs Vltorla 178.574,41 pesetas. 

Za.-a"'ozll !lR'7.0'77.64. 
Tán~er 59.141.66 

Por esa 'Dlrpcción Q¡>npral Sf' eSoPl'lflí'a>'án llts T"munp"a('IO· 
Des Que correspondpn a cadq Catpdrátlco v S" h'lT'l'in pfortivll.~ 
a 10.'1 m!qmos m~d!<lnt" nómlnll.S fo"mnla"la'l po" Io.~ H~,bllltado~ 
dp. los C~ntros remitidas a la Intervención , Deleliada de este 
Mlnl.qtorlo. . 

Lo dl"'o a V 1 pq"ll f;l1rnn nn1mionto y demás , efectos. 
'Dlo'l "Usrde a V T muchos afios. 
Madrid. 30 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

.Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

ORDEN de 12 de febrero de 1962 por laque se prorroga 
por otros cuatro años el plazo de validez de los libros 
de texto de don Julio Rey Pastor y don Pedro Puig 
Adam autorizados para los cursos 1.°, 2.°, 3.0. 4.0 11 5 e 

del Bachilerato ' Laboral, ciclo Matemático. 

Dmo. Sr.: Visto el Informe formulado por' la 'instituCión de 
Formación del ProfesoradJ de Enseñanza Laboral en Orden a 
la prórroga de los ilbros de texto de don Julio Rey Pastor , y 
don Pedro Pulg Adam. autorizados ' para los cursos 1.°, 2.°, 3.°. 
4.· · y 5.0 del BachilleraÚl Laboral, Ciclo· Matemátl~ 

Este Ministeri.u, hadispuestb prorrogar por otros cuatro años 
el plazo de valide;?; de úlch.as ob. as. 

Lo digo a ,v 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 12 de febrero de .196:.1. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de 14 de febrero de 1962 por la qu,e se prorroJa. 
por otros cuatro arios el plazo .de va)id,ez de. los textos 
de doña ' Carmen . Pleyán Cerca. autorizados para el 
1.° y 2.° cu1;sos del Bachillerato Laboral, «Alfa» 11 «Gam
ma,>, Ciclo ae Len,uas, 11 «Acento.'> y «Guión», corres
pondientes al 1.° Y 2.0 cursos de Iniciación Profesional 
Industrial,. disciplina de Lenguas 

I1mo Sr.; Visto el informe formulado por la Institución 
de r'ormación del Profesorado' de Enseñanza Laboral en or
den · a la prórroga de los libros de te'xto de doña Carmen Pleyán 
Cerca. ·autorizados para ~l primero y segundo cursos del Ba- ' 
chillerato Labora l. «Alfa» y «Gamma». Ciclo de Lenguas y 
«Acento» y «Guión». correspondientes al primero y segundo , 
cursos de Iniciación Profesional Industrial. diséiplfila dE.' Len
guas, 

Este Ministerio ha . dispuesto ' prorrogar por ot ros cuatro años 
el p:azo de validez de dichas obras, ,a par tir del, curo 1962-1963, " 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 'muchos años. 
Maclfid, 14 de febrero de 1962. 

RUBIO GARClA"MINA 

Ilmo. Sr. Direct9r general de Enseñanza Laboral. 

ORDEN de ,14 de febrero de ~962 p~r la que se señala 
el precio de venta del libro de t exto «Prácticas de T,a· 
lIerpara la , Rama Eléctrica». especialidad Instalador· 
1nontador. original de don Ismael Diez COTTalejo 

Ilmo. Sr.: Vistos 10& corespondientes infgrmes técnicos, 
Este Ministerio ha " tenido a bien señalar en 30 ' pesetas el 

precio de venta del libro de texto «Prácticas de Taller para la 
Rama Eléétrica». especialidad , instalador-montador. original dE 
don Ismael Díez Co;ralejo. autorizado para el segundo curSCl 
del grado de Aprendizaje Industrial. 

Lo digo a 'V . 1 para su conocimiento 'y efectos. 
Dios guarde a .'. l ' muchos años. 
Madrid, 14 de febre¡:o de 1962. 

RUBIO GARClA-MINA 

Ilmo. \Sr. Director general de Enseñanza Laboral. 
,J 

ORDEN de 14 de 'febrero de 1962 por la que se prorroqll 
por otros cuatTo años el plazo de validez de las obras 
de don Eduardo , GaTcna Roae¡a. «An,Julo» y «Círculo», 
correspondientes al l ." y 2 o CUTSO del Bachillerato La-' 
bOTal Ciclo de Matemáticas y «Recta» y «Espacio».co
rTespanaientes al 1.0 y 2.° cursos de Iniciación Profesio-
nal Industrial. Ciclo de Matemáticas . 

,.' I 

Ilmo Sr.: Visto el informe formulado por la Institución de 
Formación del Profesorado de, Enseñanza Laboral en Orden a 
la prórroga de los libros de texto de don Eduardo García Rodcja, 
autor de los textos dE.' Matemáticas, titulados ' «An:sulo» y 
«Círculo», ambós correspondientes al 1.0 y 2.0 cursos del Ba
chillerato Laboral, Ciclo de Matemáticas y, asimismo. autor de 
los textos de MatEmáticas. titulados «Rccta» y «EspaCio» co
rrespondientes al 1.0 Y .2.0 cursos de Iniciación Profesional In. 
dustrial. Ciclo de Matemáticas. 

Este Ministerio ha dispuesto prorrogar por ' otro cuatro años 
el plazo de vajdez de dichas obras, a partir del curso 1962-1963. 

Lo digo a V 1 para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. L muchos' años. 
Madrid. 14 de febrero de 1962. . 

RUBIO GARCIA-MINA 

, Ilmo. Sr. Director g<merá1 de Enseñanza La~ral 


